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Gran Jurado Civil del Condado de Napa 2025-2026 

Requisitos de respuesta e informe de cumplimiento 
Elaborado de conformidad con los artículos 933 y 933.05 del Código Penal 

de California. 

I. Introducción  

Este informe ofrece una visión general exhaustiva de los requisitos legales 

relativos a las respuestas a los informes del Gran Jurado Civil. 

Este informe ofrece una visión general exhaustiva de los requisitos legales 

relativos a las respuestas a los informes del Gran Jurado Civil Además, 

presenta un resumen del cumplimiento de las respuestas presentadas por 

los organismos y órganos de gobierno designados del condado de Napa. 

Además, presenta un resumen del cumplimiento de las respuestas 

presentadas por los organismos y órganos de gobierno designados del 

condado de Napa. El objetivo de este documento es promover la 

transparencia, demostrar la rendición de cuentas y garantizar el 

cumplimiento de los plazos establecidos en los artículos 933 y 933.05 del 

Código Penal de California. 

El objetivo de este documento es promover la transparencia, demostrar la 

rendición de cuentas y garantizar el cumplimiento de los plazos 

establecidos en los artículos 933 y 933.05 del Código Penal de California. 

 

II. Marco normativo  
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A. Código Penal §933 – Requisitos de respuesta 

Código Penal, artículo 933: Requisitos de 

respuesta  

De conformidad con el artículo 933 del Código Penal de California, los 

organismos públicos, los órganos de gobierno y los cargos electos del 

condado están obligados a responder formalmente a las conclusiones y 

recomendaciones emitidas por el Gran Jurado Civil. 

En virtud del artículo 933 del Código Penal de California, los organismos 

públicos, los órganos de gobierno y los funcionarios electos del condado 

están obligados a responder formalmente a las conclusiones y 

recomendaciones emitidas por el Gran Jurado Civil La normativa establece 

que estas respuestas deben presentarse dentro de los plazos fijados y que 

cada respuesta debe abordar todas las conclusiones y recomendaciones 

sobre las que se solicita una respuesta. 

La ley especifica que estas respuestas deben presentarse dentro de los 

plazos establecidos y que cada respuesta debe abordar todas las 

conclusiones y recomendaciones para las que se solicita una respuesta. 

Las respuestas se publican en el sitio web del Tribunal, en 

https://www.napa.courts.ca.gov/general-information/grand-jury/grand-jury-

reports-responses. 

B. Código Penal, artículo 933.05: Formato y 

contenido de las respuestas  

El artículo 933.05 del Código Penal describe el formato y el contenido 

admisible de las respuestas a los informes del Gran Jurado Civil. Todos los 
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destinatarios de las respuestas han cumplido con lo dispuesto en el 

artículo 933 del Código Penal, ya que en sus respuestas a cada conclusión 

indicaron si estaban de acuerdo o en desacuerdo, total o parcialmente, con 

la explicación correspondiente. En respuesta a cada recomendación, los 

organismos deben indicar una de las siguientes opciones: 

• La recomendación se ha aplicado. 

• La recomendación aún no se ha aplicado, pero se aplicará, indicando 

un plazo previsto. 

• La recomendación requiere un análisis más detallado, acompañado 

de una explicación y una fecha de finalización que no exceda los seis 

meses desde la emisión del informe. 

• La recomendación no se aplicará, indicando claramente los motivos 

de esta decisión. 

Estos requisitos legales están diseñados para garantizar que las 

respuestas oficiales sean uniformes, claras y completas. 

 

III. Plazos de respuesta  

Los plazos para presentar respuestas ante el Gran Jurado Civil están 

estrictamente definidos por ley: 

• En un plazo de 60 días: Las respuestas de los funcionarios electos 

del condado y los directores de organismos deben presentarse en un 

plazo de sesenta días a partir de la publicación del informe final del 

Gran Jurado 
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• En un plazo de 90 días: Las respuestas de los órganos de gobierno 

de los organismos públicos, tales como juntas, consejos y 

comisiones, deben presentarse en un plazo de noventa días. 

Estos plazos se calculan a partir de la fecha en que el Gran Jurado Civil 

emita su informe final. Todos los interesados a los que se ha solicitado una 

respuesta han cumplido con lo dispuesto en el artículo 933.05 del Código 

Penal, ya que en sus respuestas a cada recomendación indicaron si 

estaban de acuerdo o en desacuerdo con la explicación requerida dentro 

de los plazos legales.  

 

IV. Rendición de cuentas y divulgación pública  

De conformidad con los artículos 933 y 933.05 del Código Penal, todas las 

respuestas requeridas pasan a formar parte del registro público. Este 

proceso sirve para mejorar la transparencia gubernamental, permitiendo al 

público, al Consejo de Supervisores y al Gran Jurado Civil examinar la 

capacidad de respuesta y el desempeño de los organismos del condado y 

de los funcionarios electos. El cumplimiento de estas leyes refleja el 

compromiso del condado con una gobernanza responsable y transparente. 
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V. Resumen de cumplimiento  

NVUSD 

El informe se publicó el 21 de marzo de 2025 y la respuesta se presentó el 

6 de junio de 2025. Transcurrieron un total de 77 días entre la publicación 

y la presentación Esta respuesta se ajustó al plazo legal de 90 días, 

quedando 13 días antes de la fecha límite. Por lo tanto, la presentación 

cumple con los requisitos. 

Recomendación: La R1 se ha aplicado. 

Recomendación: La R2 aún no se ha implementado. 

Pope Valley 

El informe se publicó el 23 de abril de 2025 y la respuesta se presentó el 

23 de junio de 2025, lo que supuso un lapso de 61 días. Esta respuesta se 

presentó dentro del plazo de 90 días establecido, quedando aún 29 días 

por delante. La presentación cumple con los requisitos. 

Recomendación: Se están aplicando las recomendaciones R1, R2, R5 y 

R6. 

Recomendación: Se han aplicado las recomendaciones R3 y R4. 

Elecciones 

El informe se publicó el 23 de abril de 2025 y la respuesta se presentó el 

23 de junio de 2025, lo que supone un lapso de 61 días, lo cual se 

considera conforme, ya que no se ha superado de manera significativa el 

plazo. 
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Recomendación: La R1 se ha aplicado. 

Recomendación: Se han aplicado parcialmente las R2 y R4. 

Recomendación: R3, no aplicada, no está justificada ni es razonable.  

Permisos de uso 

El informe se emitió el 29 de mayo de 2025 y se presentó una respuesta el 

20 de agosto de 2025. Transcurrieron un total de 83 días entre la emisión y 

la respuesta, dentro del plazo aplicable de 90 días. La presentación 

cumple con los requisitos. 

Recomendación: R1 no se ha implementado, no está justificada ni es 

razonable.  

Recomendación: La R2 se ha aplicado. 

Recomendación: R3 y R4 requieren un análisis más detallado 

Recomendación: R5 se implementó parcialmente.  

Detenciones 

El informe se publicó el 29 de mayo de 2025. No se requirió respuesta 

para este asunto; por lo tanto, el estado de cumplimiento no es aplicable. 

IV. Notas adicionales  

• Los centros de detención no están obligados a proporcionar 

una respuesta durante este ciclo de presentación de informes, tal 

y como especifican las directivas del Gran Jurado Civil.  



7 
 

• Todos los demás organismos revisados han cumplido con los 

plazos de respuesta obligatorios según los artículos 933 y 933.05 

del Código Penal.  

 

VII. Conclusión  

Este informe de cumplimiento confirma que la mayoría de los organismos 

que respondieron cumplieron los plazos legales para las respuestas al 

informe del Gran Jurado Civil. El cumplimiento continuado de los artículos 

933 y 933.05 del Código Penal sigue siendo esencial para mantener la 

transparencia, la confianza pública y la supervisión eficaz de las 

operaciones del condado. Se recomienda encarecidamente a los 

organismos que garanticen la presentación oportuna y la aplicación 

coherente de los formatos de respuesta legales, apoyando así tanto el 

cumplimiento legal como las mejores prácticas en la administración 

pública. 


